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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 303.20I9. MPMC-J/A

EL ALCALDE
CÁCERES.JUANJUí, QUE SUSCRIBE:

Juanjui, 29 de mayo del 2019.

DE LA i'UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL

CONSIDERANDO:

Que, Ias Munícipalidades son Gganos de Gobierno Local que tienen autonomia
política, ec¡nómica y a&ninisrativa en los asuntos de su competencia, coDforme a lo establecido en el
Artículo 194' de la Constitución Política del Peru, ejerciendo esta potestad dentro de los términos de la
legislación nacional, regional y local, como lo señala el Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley
Orgrí,nica de Municipaliddes N" 27972;

Que, el segundo páLrrafo del Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley 27972, establer,e que los gobiemos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Política del Peru establece para las Municipalidades, radica en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Reglamento de la Ley N'25307, que declara prioritario inrerés nacional
la labor que realizan organizaciones en lo referido al servicio de apoyo alimentario que brindan
a las familias de menores recursos, aprobado por Decreto Supremo No 041-2002-PCM:-artículo 

Primero: Aprobar el Reglamento de la Ley N" 253b2 que declara prioritado interés
nacional la labor que tea;lizan los Clubes de Madre, Comités de Vaso de Leche, Comedores
P ares Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, Centro Materno Inlantiles
y demás Organizaciones Sociales de Base, en lo referido al servicio de apoyo alimentario que
brindan a las familias der menores recursos.
Artículo Segundo: Dc conformidad a Io cstablecido por la Ley, csüin comprendi¿las entre Ias
organizaciones de base las siguientes:

A) COMEDORES POPTTLARES AUTOGESTIONARIOS

Que, el Artículo 3" del Reglamento de la Ley No 25307 prevé; las Organizaciones
Sociales de Base (OSB) a que se refiere la Ley, son organizaciones autogestionarias formadas
por iniciativa de personas de menores recursos económicos para enfrentar sus problemas
alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral;

Que, el Artículo 8o del referido Reglamento estipula: que las OSB que soliciten
su registro, para efectos de su reconocimiento, deben iniciar sus frámites ante la Municipalidad
de su circunscripción, para lo cual deben presentar los siguientes documentos, en copias simples
o autentificadas por fedatario municipal, de conformidad con el Artículo 4lo de la Ley del
Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444: a) Acta de Constitución; b) Estatuto;
c) Padrón de Integrantes, con un número minimo de quince (15) integrantes en el caso de OSB
de primer nivel. En el caso de las OSB de segundo o más niveles deberiín acreditar la
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VISTO:
El Of. N'001-2019-C.P- M.A.R.L *MARÍA ARÉVALO RUIZ DE LÓPEZ"; con fecha

25 de abril del 2019, suscrito por la Sra. Silvi¡a Vizconde Arias qüen pone de conocimierto que en una
importante reunión con toda las socias llevada a c¿bo el día 29 de marzo del 2019, en las instalaciones
del Comedor Popular, se llevó a cabo la elección del mencionado Comedor, señalando asimismo que Ia
Junta Directiva a¡terior, ya cumplió su período de dos (02) años, como se indica en el reglamento para
el Comedor Popular, que reciben apoyo de la Municipalidad Provincial de Ma¡iscal Cáceres.
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representación mencionada en el Artículo 9" del presente Reglamento; d) Relación de
integrantes del Consejo directivo en funciones y Acta en la que conste la elección
conespondiente; e) Solicitud expresa de registro y reconocimiento dirigida al Alcalde de la
j urisdicción correspondiente.

.Que, en el presente caso, se solicita el reconocimiento de la Junta Directiva del Comedor
Popular "MARIA AREVALO RUIZ DE LOPEZ"-Sector Florida- Centro Poblado de Juanjuicillo-
Distrito de Juanjui Proüncia de Ma¡iscal Cáceres- Departa¡nento de San Martín, adjuntando para tal
fin como medio que acredite su legalidad y reconocimiento, el Acta de Asamblea, en la que se precisa
la conformación de su nueva directiva, los mismos que tendrán la responsabilidad y compromiso de la
preparació4 organi zrción y entrega de los productos alimenticios que periódic¿mente les sean asignados
sin perder de üsta el rol social que éstas cumplen con sujeción a sus reglas , estatutos o manuales de
organización y firnciones.

Que, mediante Informe No Ió9-2019-GDS-MPMC-J, de f*ha 27 de mayo del 2019, el
Gerente de Desarrollo Social, Mg-Carlos Ramírez Vrásquez, indica que la Junta Di¡ectiva solicitante,
cumple con todo los paftimetros de Ia Ley Orgránica de Municipalidades N" 27972, para el
reconocimiento, quienes asumirráur el cargo por rm periodo de 02 años, a partir de la emisión de la
Resolución de reconocimiento.

Que, mediante hforme Legal N"l l6-2019-MPMC-J/OAJ/IGM, el Asesor Legal (e) Abg.
ISAAC GALÁN MARÍN, opina declarar PROCEDENTE para reconocer a la Nueva Junta Directiva
del Comedor Popular "MARIA AREVALO RUIZ DE LOPEZ" ubicado en el Sector La Florida -Centro
Poblado de Juanjuicillo - Distrito Juanjuí- Provincia de Mariscal Cáceres- Departamento de San Martín
por consiguiente el pres€nte reconocimiento tendra vigencia por el período de dos años.

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y las atribuciones
conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgri,,nica de Municipalidades;

SE RESUEL}'E:

.MARIA ARÉv
Juanjuicillo. Pror"incia de Ma¡iscal Cáceres - Depfrtamento San Matín, para el desarrollo de sus

actiüdades en el período 2019 al202l (2 años); adecuando a lo establecido a la RM No 167-2016-
MIDIS, cuya Jrurta Directiva est¿i conformada de la siguiente manera:

CARGO NO]ITBRES Y APEI,I.IDOS Dt\t
Silvina Vizconde arias 27714615

Vice - Presidente Mario Adarzón Rodríguez Neyra 4092567 4
Secreta¡ia Jacqueline Marín Panduro 40295t47
Tesorero Victor Coral Chuquizuta 00984448

Eli Fasabi Castillo 00986944
Almacenera Ana Dilcia Armi-ios Santur 44590902
Vocal Paquita Rister Pezo Soria 05630273

Artículo Seeundo.- EI programa de Complementación, a través de la Gerencia
de Desarrollo Social de la Municipalidad Proüncial de Mariscal Cáceres, será la encargada de
gestionar adesuadamente el programa de complementación de acuerdo a las normas
establecidas rE,ra tal fin.

Artículo 1o.-R-ECONOCER, a la nueva Junta Directiva del Comedor Popular
ALO-Tffi DE LÓPEZ', ubicado en el Sector la Florida- Centro Poblado de
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Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento a la Gerencia Municipal, Gerencia
de Desarrollo Social y a la Presidenta del Comedor Popular *MAÚA ARÉvALo RUÍz DE
LÓPEZ' el contenido del presente acto resolutivo.
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